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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

734	 Resolución por la que se aprueba la convocatoria de la 
realización de las pruebas de aptitud para la obtención de la 
licencia de caza en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el año 2026.

Para el desarrollo reglamentario del artículo 71.2 y 73.3 de la Ley 7/2003 de 
12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia, fue aprobado 
el Decreto n.º 112/2018, de 23 de mayo, por el que se establecen las pruebas 
de aptitud para la obtención de la licencia de caza en la Región de Murcia. (BORM 
n.º 130, de 7 de junio de 2018), que regula las pruebas de aptitud a superar para 
obtener la licencia de caza de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Con fundamento en el artículo 3.1 del citado Decreto, procede convocar 
al menos dos exámenes anuales para la acreditación de la aptitud para cazar, 
convocatoria que debe atender al contenido mínimo a que se refiere el apartado 2 
del precepto. A ello responde la presente regulación para la anualidad 2026, en la 
que conforme a lo expresado, se procede a convocar tres pruebas de aptitud para 
su celebración en el citado año. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Presidente n.º 42/2023, 
de 21 de septiembre, por el que se modifica el Decreto n.º 31/2023, de 14 de 
septiembre, de reorganización de la Administración Regional (Suplemento n.º 
13 del BORM n.º 220 de 22/09/2023), teniendo las competencias de caza la 
Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, y 
considerando las atribuciones que tiene conferidas la Dirección General de Patrimonio 
Natural y Acción Climática, según lo dispuesto en el Decreto n.º 183/2024, de 
12 de septiembre, por el que se modifica el Decreto n.º 242/2023, de 22 de 
septiembre, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor (BORM n.º 214 de 13 
de septiembre de 2024), y a propuesta de la Subdirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, 

Resuelvo

Primero. Aprobar la convocatoria de la realización de las pruebas de aptitud 
para la obtención de la licencia de caza en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el año 2026. 

Segundo. 

1. Los interesados en participar en las pruebas de aptitud deberán solicitarlo 
según el modelo normalizado del Anexo I, indicando el tipo de examen al que 
opta para obtener la licencia autonómica de caza.

2. La solicitud se presentará en Sede Electrónica mediante el procedimiento 
n.º 2654: https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2654&IDTIPO=24 
0&RASTRO=c$m40288 o en las Entidades establecidas en el artículo 16.4 de la 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o en las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano 
con función de registro.

3. La solicitud irá acompañada de los siguientes documentos:

a) Ejemplar para la Administración acreditativo del abono de la tasa de 
“derechos de examen para la obtención de la licencia de caza”.

b) Certificado de superación del curso de formación emitido por la entidad 
homologada, en caso de haberlo realizado.

c) Autorización escrita mediante el Anexo II, de uno cualquiera de los padres 
o tutores del menor de 18 años, no emancipado, junto con copia del DNI.

Tercero. Para poder presentarse al examen, se tendrá que haber abonado la 
tasa T210. “Tasa por actuaciones, licencias, permisos y autorizaciones en materia 
de actividades cinegéticas y piscícolas en aguas continentales” comprendida en el 
grupo 2 del Anexo Primero del Decreto legislativo 1/2024, de 9 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones 
Especiales, conforme a las tarifas vigentes publicadas por la Consejería de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital al momento del 
devengo (plazo de presentación de las solicitudes a que se refiere el apartado Cuarto 
de la presente), siendo en la actualidad las aplicables las de la Orden de 9 de febrero 
de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa por la que se publican 
las tarifas de las tasas y precios públicos aplicables en el año 2024 (BORM n.º 
39 de 16 de febrero de 2024), con el concepto de derechos de examen para la 
obtención de la licencia de caza (la Sección Primera, 1 C), por importe de 10 euros. 
El importe deberá estar abonado, antes de finalizar el plazo de inscripción.

Cuarto. 1. El plazo para la presentación de las solicitudes para la realización 
de las pruebas de aptitud será:

a) Para la convocatoria de 15 de abril de 2026, el plazo de admisión de 
solicitudes será hasta el 1 de abril de 2026.

b) Para la convocatoria del 23 de septiembre de 2026, el plazo de admisión 
de solicitudes será hasta el 8 de septiembre de 2026.

c) Para la convocatoria del 18 de noviembre de 2026, el plazo de admisión de 
solicitudes será hasta el 3 de noviembre de 2026.

2. La Dirección General del Patrimonio Natural y Acción Climática publicará 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el Tablón de Anuncios 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca (Planta Baja, Plaza Juan 
XXIII, Murcia) y en el Portal Web de Caza y Pesca: https://cazaypesca.carm.es, 
fijándose un plazo de 5 días contados a partir del día siguiente a la publicación 
para la subsanación de las deficiencias. La relación definitiva de aspirantes 
admitidos se publicará del mismo modo.

Quinto. 

1. Las pruebas de aptitud versarán sobre el temario disponible en el anexo II 
del Decreto n.º 112/2018 de 23 de mayo (BORM n.º 130, de 7 de junio de 2018) 
y constarán de un cuestionario teórico y otro práctico que se contestarán por 
escrito, en un tiempo máximo de 60 minutos cada uno, e incluirán 30 preguntas 
tipo test cada uno con cuatro respuestas alternativas posibles, de las que solo 
una será la correcta. Por cada 3 respuestas incorrectas, se restará una respuesta 
correcta.
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2. El cuestionario teórico se realizará sobre el bloque de teoría n.º 1 y el 
cuestionario práctico sobre el bloque de conocimiento práctico n.º 2, e incluirá 
fotografías o dibujos para la identificación de especies cinegéticas, sus trofeos, 
especies exóticas objeto de control, especies no cinegéticas, las armas y 
actividades relacionadas con la caza.

2. Para superar la parte teórica y práctica, se deberá de obtener una 
puntuación mínima de 7 sobre 10 en cada parte, siendo el resultado de obtener 
la puntuación obtenida en cada test más los 2 puntos que proporciona en cada 
parte la superación del curso de formación voluntario.

3. En caso de que se supere solo la parte teórica o práctica, se podrá volver 
a presentarse en la próxima convocatoria solamente al cuestionario de la parte 
que no se ha superado.

4. Las preguntas para las pruebas de aptitud se extraerán del “Manual para 
las pruebas de aptitud del cazador” que está disponible en el Portal Web de Caza 
y Pesca.

5. Si durante el desarrollo del examen llegara a conocimiento del tribunal 
calificador que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, será excluido del mismo, previa audiencia al interesado, poniéndolo 
en conocimiento de la Dirección General del Patrimonio Natural y Acción Climática.

Sexto. 1. Las fechas y hora para la realización de las pruebas de aptitud 
para las 3 convocatorias en 2026, serán los días 15 de abril, 23 de septiembre 
y 18 de noviembre de 2026, a las 18:00 horas, y se podrán elegir los siguientes 
lugares para la realización de la prueba:

Sede Federación de Caza de la Región de Murcia en C/ Isaac Albéniz n.º 4, entresuelo izquierda 30009, Murcia
Centro de Estudios-Salón de Actos del Centro Social de Archivel, 30195 Archivel (T.M. Caravaca de la Cruz)
Sede Sociedad Cazadores en C/ Luis Buñuel n.º 3 bajo, 30530 Cieza (*)
Sede Sociedad de Cazadores en C/ del Pino 30393 Galifa, Cartagena
IFELOR Calle Santa Quiteria núm. 28, Lorca
Sede Sociedad de Cazadores en C/ Colón, n.º 65 Entresuelo Bajo 30510 Yecla 

(*) Limitaciones de acceso para personas con movilidad reducida

2. El tribunal calificador, en función del número de aspirantes admitidos, 
podrá establecer los turnos necesarios para la realización del examen.

3. Los aspirantes deberán presentarse a la realización de las pruebas de 
aptitud el día, hora y lugar indicado provistos de la documentación (original y en 
vigor) acreditativa de su identidad y bolígrafo.

Séptimo. El tribunal calificador estará compuesto por los siguientes 
miembros:

1. Tribunal titular:

Presidente: D. Justo García Rodríguez.

Vocales: D. Matías García Morell y D. José Antonio Moreno Ruiz. 

Secretario/a: D. María Luisa Roca Guillamón.

2. Tribunal suplente:

Presidente: D. Ignacio Rojo Núñez.

Vocales: D. José Antonio Martínez García y D. Silvia Carriqui Benalaque.

Secretario: D. María del Carmen Martínez Albert.

En el lugar de la prueba, entregará y recogerá los exámenes el Jefe de 
Comarca o Jefe de Zona de Agentes Medioambientales.
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Octavo. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación oficial de la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, a 11 de febrero de 2026.—La Directora General de Patrimonio 
Natural y Acción Climática (P.S. Orden de 26/09/2023, de la Consejería de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, por la que se designan 
suplencias temporales para despacho ordinario de asuntos por vacante, ausencia 
o enfermedad de sus Órganos Directivos, BORM N.º 225 de 28/09/2023), la 
Secretaria Autonómica de Energía, Sostenibilidad y Acción Climática, María Cruz 
Ferreira Costa.
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ANEXO I. SOLICITUD PARA PRESENTARSE A LAS PRUEBAS DE APTITUD PARA CAZAR. 
DATOS DEL SOLICITANTE 
APELLIDOS  NOMBRE:  NIF/CIF:  TELÉFONO: 

CORREO ELECTRÓNICO: FECHA DE NACIMIENTO: / / 

DOMICILIO: CÓDIGO POSTAL: 

PEDANÍA: MUNICIPIO: PROVINCIA: 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL (a cumplimentar de forma obligatoria en el caso de menores de edad) 
APELLIDOS: NOMBRE: NIF: TELÉFONO: 

EN CALIDAD DE: SEGÚN SE ACREDITA CON: 

EXPONE: Que no cumple sanción de inhabilitación para cazar y que reúne los requisitos exigidos para 
la realización de las pruebas de aptitud necesarias para la obtención de la licencia administrativa de 
caza de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
Por ello, y adjuntando la documentación requerida: 

 Carta de Pago de la tasa del examen 
 Certificado de la superación del curso de formación emitido por entidad homologada (opcional) 

SOLICITA:  La  inscripción  para  realizar  las  pruebas  de  aptitud  para  cazar,  a  efectos  de  acceder  al 
certificado de aptitud necesario para disponer de licencia de caza, en las modalidades de examen: 
  Convencional   

   , por ser: 
 La primera licencia de caza. 
 Al haberse retirado la licencia de caza por resolución administrativa o sentencia judicial 

firme 
El lugar de realización de la prueba será (marcar X): 
  Sede Federación de Caza de la Región de Murcia en C/ Isaac Albéniz nº 4, entresuelo izquierda 

30009, Murcia 
  Centro de Estudios‐Salón de Actos del Centro Social de Archivel, 30195 Archivel (T.M. Caravaca de la Cruz) 
  Sede sociedad cazadores en C/ Luis Buñuel nº 3 bajo, 30530 Cieza (*) 
  Sede sociedad de cazadores en C/ del Pino 30393 Galifa (T. M. Cartagena) 
   IFELOR Calle Santa Quiteria núm.  28, Lorca 
   Sede Sociedad de Cazadores en C/Colon, nº 65 Entresuelo Bajo 30510 Yecla 
(*) limitaciones de acceso para personas con movilidad reducida 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. AUTORIZACIÓN (1) EXPRESA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Marcar  una  X  para  autorizar  a  la  Administración  la  notificación  electrónica,  de  no marcarse  esta  opción  la 
Administración notificará a las personas físicas por correo postal. 

 AUTORIZO 
A notificarme a través del Servicio de Notificaciones electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica de la 
CARM, las actuaciones que se deriven de la tramitación de esta solicitud. 
A tal fin, me comprometo (2) a acceder periódicamente a través de mi certificado digital, DNI electrónico o de los 
sistemas  de  clave  habilitado  por  la  Administración  Regional,  a  mi  buzón  electrónico  ubicado  en  la  Sede 
Electrónica de la CARM https://sede.carm.es/vernotificaciones. 
Asimismo, autorizo a la Dirección General de _____________________ ,  a  que me  informe  siempre que 
disponga de una nueva notificación    en    la    Sede    Electrónica    a    través    de    un    correo    electrónico    a   
la    dirección    de correo ________________________________________  y/o    vía    SMS    al    nº    de   
teléfono móvil __________________
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(1) Las personas físicas podrán elegir el sistema de notificación (electrónico o en papel) ante la Administración, 
este derecho no se extiende a los obligados a relacionarse electrónicamente con las Administraciones previsto  en 
el  artículo  14.2  de  la  Ley  39/2015  (personas  jurídicas,  entidades  sin  personalidad  jurídica,  profesionales 
colegiados, empleados públicos y personas que los representen) quienes por ley están obligados a ser  notificados 
siempre electrónicamente. 
(2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2, de la Ley 39/2015, una vez transcurridos 10 días naturales 
desde la puesta a disposición de la notificación en la Sede Electrónica, sin que la haya descargado, se entenderá 
que la notificación ha sido realizada. 
Según  el  artículo  28  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones  Públicas,  se  entiende  otorgado  el  consentimiento  para  que  el  órgano  administrativo 
competente  consulte  de  forma  electrónica  o  por  otros  medios,  a  esta  Administración  Pública,  otras 
Administraciones  o  Entes,  los  datos  de  carácter  personal  y  documentos  necesarios  para  proceder  a  la 
comprobación y verificación de los datos y requisitos exigidos para tramitar el procedimiento. 
En caso contrario, en el que NO otorgue el consentimiento para la consulta, marque la siguiente casilla: 

 NO AUTORIZO 
En el caso de no conceder autorización a la Administración, quedo obligado a aportar los datos/documentos 
relativos al procedimiento junto a esta solicitud. 

 

 
En ____________________ a _______ de _________________ de 20_____ 

El solicitante 
 
 

Fdo.: ______________________________________ 

 
A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y ACCIÓN CLIMÁTICA 

PROTECCIÓN DE DATOS. Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero PERMISOS 
ESPECIALES, cuya finalidad es la gestión de cotos privados y expedición de permisos especiales en los cotos 
privados (procedimientos administrativos y gestión de estadísticas internas). El órgano responsable del fichero 
es la Consejería competente en materia de caza ante el que se podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición. Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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AUTORIZO AL MENOR 

D./Dª………………………………………………………………………………………………con NIF… ........................................ , 

a participar en las pruebas, de conformidad con los dispuesto en las Bases de la Convocatoria. 

Nota: El requisito de los 14 años debe estar cumplido en el momento de la celebración del examen 
 

 
En …………………………………………, a …………….de .................................................... de 20… 

 

 
EL PADRE/MADRE/TUTOR/A. 

 

 
Fdo:…………………………………………………………………………………. 

 

 
(*Adjuntar fotocopia D.N.I del firmante que autoriza) 

 

Según el artículo 28 de  la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de  las Administraciones 
Públicas,  SE  ENTIENDE  OTORGADO  el  consentimiento  para  que  el  órgano  administrativo  competente  consulte  de  forma 
electrónica  o  por  otros  medios,  a  esta  Administración  Pública  u  otras  Administraciones  o  Entes,  los  datos  personales  de 
Identidad, necesarios para la resolución de esta solicitud. 

En caso contrario, en el que NO se otorgue el consentimiento para la consulta, marque la siguiente casilla: 
 

 NO autorizo al órgano administrativo para que se consulten los datos de Identidad y me obligo a aportarlos junto a 
esta solicitud . 

ANEXO  II.  AUTORIZACIÓN  A MENORES  DE  EDAD QUE  HAYAN  CUMPLIDO  CATORCE  AÑOS  PARA 
PARTICIPAR EN LAS PRUEBAS DE APTITUD PARA LA OBTENCIÓN DE  LA  LICENCIA DE CAZA EN  LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

D./ Dª …………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

Con DNI:………………………………..y  con  domicilio  en .................................................................................. , 
en calidad de padre /madre / tutor/a. 

PROTECCIÓN DE DATOS. Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero PERMISOS 
ESPECIALES, cuya finalidad es la gestión de cotos privados y expedición de permisos especiales en los cotos 
privados (procedimientos administrativos y gestión de estadísticas internas). El órgano responsable del fichero 
es la Consejería competente en materia de caza ante el que se podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
y supresión. Todo lo cual se informa en cumplimiento de los artículos 13, 14 y 15 de la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
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